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Precio de suscripción

Dentro y fuera de la capital: * B B B I B^Bdmle i iix
Ppr un mes. . . 
Ppr tres meses . 
Por seis meses . 
por un año. . .

2*50
7*50

15‘00
30*00

Franqueo concertado

OFICIAL
Precio de inserción

Número suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0‘75 y fechas 
anteriores una peseta

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicacione.s que nojvengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

à!

Las. leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 1 Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, ¡ cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado» ( de la capital pormediodé libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

1 Ministerio de Trabajo
929

Orden de 14 de marzo de 1940 
prorrogando el plazo para reali
zar el Depósito de Fianzas orde
nado por Decreto de 26 de octu
bre de 1939, y ampliando la apli
cación, del referido Decreto a las 
capitales de provincia 5^ pobla
ciones superiores a 25.000 habi
tantes.

limo. Sr.: El cumplimiento de 
la’obligación del depósito de fian
zas, impuesta por Cecreto de 26 
de octubre de 1929, de acuerdo 
con lo prevenido en la Ley de 19 
de abril anterior hace necesario 
se dicten las normas complemen
tarias que son objeto de esta dis
posición. Por otra parte, la orga
nización del servicio de fianzas, 
llevado o cabo por el Instituto 
Nacional de la Vivienda, pemite 
la extensión de aquella obligación 
a poblaciones inferiores a 50.003 
habitantes, por lo que, en virtud 
de la autorización consignada en 
el artículo vigésimoquinto del ci
tado Decreto.

Este Ministerio ha dispuesto:
Artículo 1.° El plazo determi

nado por el Decreto de 26 de oc
tubre de 1939 para hacer el depó
sito de ñanzas q ueda prorrogado 
hasta el día 30 de abril del año en 
curso.

Tanto la adquisición del «Papel 
de Fianzas» como la presentación 
de las instancias solicitando ate
nerse al régimen de concierto de
berán hacerse a trabés de las en
tidades con quienes el Instituto 
Nacional de la Vivienda ha con
certado la prestación del Servicio 
de Fianzas que son en la actuali
dad las Cajas generales de Aho
rros 5^ Montes de Piedad sometí 
das al patronato ministerial, co- 
ri-espondientes a las localidades 
donde se encuentran sitos los in
muebles.

Artículo 2.° En atención a las 
circunstancias porque atrabiesa la 
propiedad urbana en las poblacio
nes que han estado sometidad al 
dominio rojo durante un período 
de tiempo superior a seis meses, 
se autoriza a los propietarios de 
cuartos de alquiler inferior a 200 
pesetas mensuales correspondien
tes a fincas situadas en dichos po
blaciones a que depositen tan so
lo en el plazo indicado en el artí
culo anterior, la mitad de las fian- 
¡<as, debiendo entregar la otra 
mitad durante el mes de octubre 
próximo.

Artículo 3.” Las fianzas de al
quileres que hayan sido consumi
das en todo o en parte, en virtud 
de las disposiciones dictadas por 
el gobierno rojo que ordenó apli
carlas al pago de alquileres, de
berán ser repuestas por los inqui

linos antes del 31 de octubre del ' 
corriente año hasta completar la 
cantidad que como fianza figure 
en el contrato de inquilino res
pectivo,

Artículo 4.° Se extiende a to
das las capitales d provincia y 
poblacionrsinferiores a 50.000 ha- ! 
hitantes pero superiores a 25.000 | 
la obligación de depositarlas fian- ¡ 
zas prescritas por el art. 2.” del ! 
Decreto de 26 de octubre de 1939. 
Los propietarios y Empresas a 
quienes afecta esta disposición 
deberán darla cumplimiento en 
los plazo.s señalados en la presen
te Orden.

Artículo 5.® Será obligatoria 1a 
prestación de fianzas en todos los 
contratos que se celebren con 
posterioridad a esta disposición 
en las capitalesde provincia y po- i 
blaciones superiores a 25.000 ha- , 
hitantes. i

De orden ministerial lo digo a 
V. I. para su conocimiento 
efectos.

Madrid 14 de marzo de 1940.
BENJUMEA BURIN 

y

limo. Sr. Director del instituto 
Nacional de la Vivienda.

Prestación Personal a favor 
del Estado

De gran interés para los Secre
tarios

Por orden de 1a Superioridad, 
se cobrará como última cuota de 
la Prestación Personal, los dies 
primeros días del mes de abril, 
una vez efectuada la recaudación 
del primer trimestre de 1940.

Para el cobro de los diez días 
del mes de abril, se seguirá el 
criterio acostumbrado. Los joma 
leros tributarán por el 5 ” de la 
cantidad en ellos devengada, y 
los sueldos sobre un día y un 
cuarto de día de haber que es 
equivalente a la tercera parte de 
la cuota mensual.

La recaudación de los citados 
diez días de abril, se efectuai'á 
independiente de la del priiner 
trimestre de 1940, no procedien
do que se incluya en una, las dos 
recaudaciones.

Logroño, 18 de abril de 1940
El Comisario-Tnterventor

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la \ágen- 
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancia du 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.

Juzgado Civil Especial de 
Responsabilidades 
Políticas Burgos

1078

1), Victoriano Ortiz G Corona
do, Juez de 1.^ Instancia y Civil 
Especial del Tribunal Régional 
de Responsabilidades Políticas 
de Burgos.

Por el presente edicto hago sa
ber: A cuantos titulares de valo
res de diferentes empresas co
merciales e industriales de toda 
clase, embargados estos últimos, 
provisionalmente a resulta de lo 
queen su día puede resolver el 
Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Burgos,que 
a los efectos de evitar a los mis
mos cualquier perjuicio que pu
diera originarles aquella medida 
precautoria, pongan en conocí 
miento de este Juzgado Civil Es
pecial, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia de Burgos, y 
con la antelación debida, cual
quiera nueva emisión y aumento 
de capital puesto en circulación 
de acciones en cartera, en los 
que exista el derecho preferente 
de los mencionados encartados 
como tales accionistas, a suscri
bir mediante el abono de deter
minada cantidadad y entrega de 
cupones, o la de recibir en algu
nos casos gratuitamente, cierto 
número de los nuevos títulos que 
se emitan o lancen al mercado, 
en proporción de los antiguos 
que se posean en el momento de 
la operación, a lin de que este 
Juzgado pueda hacer uso de las 
'facultades reservadas a dichos ti
tulares 5’ a los efectos de evitar 
a los mismos irreparables perjui
cios.

Dado en Burgos a 24 de abril 
de 1040.

Ministerio de industria 
y Comercio

Dirección (General de Minas 
V Combnstibles

1094
Rectificando el anuncio de kl

(.)rt1en de 15 de abril de 1940 en
cargando a la Rama del Plomo, 
con carácter provisional del con
trol, compra y aprovechamiento 
del plomo viejo de todas clases.

Por haberse padecido algunos 
errores en la publicación de dicha 
Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado» del 17 del actual, se 
transcriben a continuación debi- 
mente modificados

En el apartado 4® (columna 3* 
de la página 2o36) se indica como 
domicilio déla Rama el de Aveni
da de josé Antonió Íl3 cuando

¡ ahora es el de García Morato (an- 
1 tes Santa Engracia), úmeron 7.
r En el apartado 5® (columna 1* 

de la página 2637), linea 6^ se di
ce <funciones>, en lugar de <fun- 
diciones.

En el apartado 10 (columna 2* 
página 2637) se repite: <con res
pecto a la clase B, 50 pesetas». 
Siendo así que la segunda vez de
be decir: «con respecto a la clase 
C, 40 pesetas».

j Madrid, 20 de abril de 1940.
El Director general de Minas y 

j Combustibles, 
i Agustín Marín

Gobierno Civil de la 
Provincia

Instituto (ieográíico y Catastral
1105

Debiendo continuar en esta 
provincia desde primero de mayo 
próximo, y por el personal don 
Guillermo Sans Hueli, D. Santia
go Espuñes y D. Alejandro Mon
roy, Ingeniero Topógrafo y Or
denanza respectivamente del re
ferido Instituto Geográfico y Ca- 
tatral, los trabajos gravimétricos, 
que como todos los encomenda
dos a dicha Dicha Dirección Ge
neral son considerados de utili
dad pública, ruego y espero de 
todas las Autoridadt s. Institutos 
y funcionarios que me están su
bordinados que en nada entor
pezcan la ejecución de esos tra
bajos, sino que, antes al contrario 
presten a 1os referidos funciona
rios encargados de hacerlos el 
auxilio que marca la R. O. de 29 
de julio de 1920.

Logroño 28 de abril de 1940.
El Gobernador Civil 

/esús Caj^igal (futtérrei^

EítaJiífica
1104

Terminándo el día 6 de mayo 
próximo el plazo de 60 días a que 
se refiere el artículo 22 de la Or
den e Instrucción de 27 de octu
bre de 1939, pai a el envío a esta 
Sección del resumen modelo n.” 
3 de la Estadística de Entidades 
de Población y sus Edificaciones 
va que con fecha 6 de marzo úl
timo Ids fueron devueltas a los 
Ayuntamientos las relaciones de 
entidades modelo n.° 1 aproba
das por esta Jefactura; recuerdo 
por la presente a los señores Al - 
caldes que aún no hubieran re
mitido el mencionado resumen 
la obligación ineludible de cum
plimentar este servicio, para evi
tar las responsabilidades en que 
incurrirán de no verificarlo en 
la fecha indicada.

Mogroño 28 de abril de 1940.
El Jefe provincial de Estadís

tica.

i'
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Págiíia 2 BoLSTÍN Oï^iCiAl 30 de abril de 1940

Gobierno CiviS «ie lo Provincia de Logroño
Relación de combatientes a cuyas familias se señala el Subsidio establecido por el Decreto nú

mero 174 (B. 0. núm. 83) y cuantía del mismo, correspondiente ai mes de marzo
..ARALOS.. 

JuHán Cárcamo Pérez 3’
AGONCILIÀ)..

Blas Yécora Zorzano 2’ ;
Eleuterio Guerra García 2’ !
Hilario Lasante 'Martínez 1’ í
...AGLILAR DEL RIO ALHAMA... j
Jesús Y'épez Mendoza 2’
Marcos Cruz Sesena 2’ 1
Ti’burcio López Ruiz 2’
Pascual López Cabello 2’
Pedro Marqués Sáinz 2'50
Antonio Benito Alvarez 1’

•. AJARCTL..
Celestino Martínez Iñiguez 2’

A1.RERITE DE IREGL’A
Jo.sé Novoa Sáenz 2‘50
Máximo Rubio Palacios 2

ALBERITE DE IREGLA 
Abelardo Sáenz Mlllán 3*'50
Moisés Zorzano García 1’

ALDKANÜEVA DE ERRO 
José Marín Fernández 2’
Rufo Mazo Pérez 1’
Jesús Bermeijo Rodanés 3’
Laureano Garrido Andrés 1’50

AI^ANCO 
Emilio Cortazar Sotés 2’
Salustiauo Peña Cámara 2’
Francisco Duque Zantúa 1’50
Buenaventura Sierra Tuesta l’

AI.EARO 
Enrique Eguren Alcoya 1’
Antonio Bald ero Pérez 3’
Saturnino Baldero 1’
Blas Bello 2’
Luis Manrique 3’
Antonio 'Martínez Martínez 1’50
osé Martínez González 2
José Rubio González 2’
Francisco Sola Lucero 2’
José González Velászquez 1’50
Damián de Diego Pérez 2’
Pedro Atien-za Romed 2’
Luis Gnrcía Longarón 2

Alinar/a de Cameros
Pablo Rodrigo Reinare.s 1

ANGVCIANA
Víctor Gobantes Prado 1’

ARENZANA DE ABAJO
Fulgencio Peña Valle 2’!

ARENZANA DE ARRIBA 
Modesto Olarte García 3’

ARNEDO 
Ricardo Puerta Solana 2’
MAximo y José Castillo Herrero 3’ 
Teodoro Escalona Eguizábal 2’
Graucisco Guerrea Gil de Muro 1’ 
Valero Gil de Muro Pascual 0’50
Antonio Quiñones Ciordla 3’ 
Fructuoso Llanos Salcedo 2’
Migel Martínez-Losa 2 
Cipriano Pérez-Sevilla Pascual 3’ 
Gregorio y Jorge Qnee, Herrero 1’ 
Julio Pérez-Aradros 'Hernández 1’ 
Basilio Herrero Zapata 2'
Aniceto Gil Hierro 1’50
Jacinto Moreno Garrido 2’
Faustino Bretón Hernández 3’ 
Martín Garrido Mz.-Burbana 2’ 
Rufino Martínez-Losa Gutiérrez 2’ 
Gregorio San Miguel Herrero 
Juan Cagigos Fernández 4’
Joaquín Ridrejo Peña 2’

AUSBJO 
Gonzalo Sáenz Cortiella 0’50

AU'TOL 
Basilio Herreros Cerón 2’
Emilio Herreros 'Pascual 1’
Valentín Varea Rubio 2’
José Peñalva Esquerro 1’50
Benito Bermejo Molledo 3’
Santo Moreno Martínez 1’
Leonis Villoslada Migue! 1’
Juan Pérez Merino 1’
Plácido y Anastasio Herreros 2’
Cándido !.. de Murillas 2

BADARAN
Miguel Tovías Jiménez 2’
José Cereceda Arambarri 1’60
Tldefomso Baños Torrecilla 2’
Alberto Fernández Manzanares 2’
Venancio Gómez Ureta 3’'50
Adriano Lozano Cerrajería 2’50
Marcos Villar Uruñuela 3

BA5ÍARE^ 
Manuel Alegre Cuede 2'

Benigno Suso Vlllarejo 
Juettno T'balbarriaga González 
José Arreetl Ruiz

Jesú.s 'ferrazas Gasea 
Miguel Velasco Sáenz 
Nicolás Espada Pombo 
Tomás Merino Mahave 
Lucio Gómez Irlhelarrea 
Ricardo García Martínez 
Andrés Pérez \hílate I 
Francisco Sáez González ;

CABEZON de cameros 
Miguel Cámara Blanco

CALAHORR.A
BAJAS

Luis Marín Vélez :
Miguel l'ernández Aldea ! 
Ignacio (xorcía Cristóbal 
A temió Anoz Lorente : 
Flora López :

CANALES DE LA'SIERRA 
Manuel Rocandio Bezana. 
Luis iG'ómez Al mazan 
Julián García Santamaría 
Lorenzo Ro/andio Puente 

casalarbeina 
Arsenio Fnadee Ortk 
Maximino Tirraas Pérez 
Emiliano Pozo Saez 
Basilio de Pablo Zarate 
Aurelio Saiz Zabala

CASTRO VIE JO 
Esteban Fernández Ceniceros 
Esteban Ceniceros Laca lie 
Abel Fernández Ceniceros 
Anastasio Pérez Marín

CENICERO 
Demetrio Alonso Alvarez 
Juan Balbino García Terreros 
Pedro Mendoza 'Frias 
Julián Gómez Acevedo 
Felipe y Nicomedes Lafuente Río

2’50 
2’ 
1’

1 
r

3’

2‘50

3‘50
2’50 
1’50 
1’50 
2’

1’
1’

1’60
3’

2’ 
2’
3’
2’

2' 
.3’

2’ 
1’

Victoriano liménez Jiménez
DARO

José María Bonilla Martínez 
Alejandro Carcedo Gómez 
Florencio Grandibal Viribay 
Félix y Manuel Ereña Aldanza 
Demetrio Hueto Calvo 
Julián Iglesias Oñate 
Juan Gibaja La barga 
Víctor Tjacuesta Giménez 
Angel 'Lafuente Aramayoua 
Florián 'López Martínez 
Am'ós Madrid Grandibal 
Dio'nisio Marín Ortega 
José y Francisco Mz. Sándhez 
José Luis Martínez Mata 
Eduardo «Pérez Ruiz 
José Sánchez Giménez 
Miguel Saez Bestegui 
Luis ¡Saez Grandibal 
Enrique Vélez García 
X. Casas Alonso 
Miguel Tubia Ríos 
Pedro Ordóñez Oñate

HERCE 
Serafín Simón Gabete 

HERRAMEJJA’Rl 
Severino Vado Ranedo 
Maximiano Ranedo Lumbreras 

hormilla
Urbano Donamaría Treviño 
Rufino Fernández Hernando 
Angel tzópez Tuesta

nORMHAJBJA 
Domingo Bu.sto Izquierdo

TGEA 
Angel Jiménez 'García 
Alfredo Alvarez Alvarez 
José Alvarez Espada 
San-toe Alvarez Galán 
Angel Martínez Galán 

LABRIBA 
Restituto Moreno Tabernero 

lOGROlÇO
ALTAS

2’

1’50
4’
3’
4’
1’5'0
2’
2’
1’
3’
4’50
1’
3’

2’ 
1’
3’

2’
4'

1’50

1’5«
5’

3’
1’

1’

3’

1’
2’

2’

CERVERA DEL RIO ALHAMA ..
Antonio Agreda Jiménez 
Víctor Vergara Bachiller 
Manuel López Berdoncee 
Cipriano Bozal Lalinde 
Manuel Diez Cruz 
Manuel Jiménez González 
Bonifacio Forcada (Espada 
Moisés Forcada Isla 
Joaquín María Anzaro 
Valero Sáinz Madurga 
Felipe Zapatero González 
Florencio y Dionisio González 
Rosalino Escudero Grávalos 
Cándido Hernández Alfaro 
Jesús Hernández* Fernández 
Alejandro Jiménez Pérez 
Victoriano Jiménez Jiménez
Celectino 
Eulalio y 
Fernando 
Primitivo

y Marcos Jiménez 
Franci.sco Jiménez 
Santamaría I^alinde
TApez

Gregorio López 
Silvano Moreno 
Teodoro Muñoz

Garijo 
Sáinz 
Pérez 
Sánchez

BKRGASA
Daniel Merino Barragán 1‘5^^
Julián Escalona Equizábal 1

BEROASILLAS
Alejandro Herce Pascual 1’
Victoriano Ortega Zintes 1’

BRTÑAS
Basilio Arce Gutiérrez 1

BRIONES
Vicente Suso Barrón 3’
Ignacio Iglesia Aralco 2’
Pedro Nanclares Ruiz 3’
Pedro Nanclaree Sáenz 1’
Jeeús Calvo Navarro 3’
Daniel Cerec.eda Bartolomé 3’
Jeaúe'Pérez Villar 1’50

Donato Orte Sánchez 
Julián Forcada Ortega 
José y Valentín Rz. Vidorreta 
Rufino y Rafael Sáinz Gómez 
Félix y Serapio Santamaría 
Clemente San Vicente del Río 
Sixto VMlar Calabia

■ CIAVTJO 
Pío Herrero Sáenz 
Pedro Huarte Serrani 

ODRERA 
Manuel .Gutiérrez Gil 

CORNADO 
José Cano Hernández 
José Vaquero Ranz 
Melchor Cano Cano 
Modesto Mendoza Ridrurjo 

ENTRENA
Aniceto Alesanco 
Florencio García 
Juan José García 
Justo Ulecia 
José María Sanz 
Nico-lás Montenegro 

EZOARAV 
Fidel Si erro Gómez 
Cipriano .Arriaga Hervías 
■ántonio Serr.í’no Sobrino 
Clemente Izquierdo Valle 
Justo Grand montagne S." M.» 
Francisco Velasco Rodríguez 
Dionisio Santa María Peña 
Francisco 'S-o'ldevilla Villsnueva 
Angel Alonso Herce 
F-n. V JG?'''’'^n Arantev Roña 
Jerónimo Uheda García

FDNZAJ/ECHE 
T>uia Gémez Sagredo

GATA>TNERD 
Isaac Viguera San Juan 
Manuel Novoa Novoa

ORA^N 
Aurelio Urraca Tristón

GRAVATXXM 
Jorge Cordón E'Scud.-'ro 
San-tiago Talavera Gil 
Miguel García García 

BA TAS
Genaro Llópifi Fxpósito

2’
2’
2’
2’
1’
2^50
1’ 
1’60

2’50 
2’ 
2’50 
2’'60 
2150 
2’50 
0’50 
1’ 
0’50
0’50

1'
0’50 
3’50 
1’
0’50 
2'i50 
1’50
1’

1’50

■3’
.3’,50

2’

3'
2

1 o

1

2

3’

Segundo Navajas Olivan 2’
Marcelino Muro Díaz 2’
Paulipo y iFélix Moreno Olarte 4'50
Miguel Blanco. Soto 3’
GregO'r-io y Rufino Tofé Nájera 1’50
Pedro Olarte Rufián 2’50
Pedro Marín 'Fernández 2’
Tomás Pérez 'Caballero iFdez. 2’
Antonio Diez Baron a 4’

NIEVA DE CAMEROS
Mauricio, Marín 3’
Basilio Martínez 1’
Juan Laspefias 1’

OI ACASTRO
Marcelo Silvestre Martínez 2’
Pedro Cárcamo Villanueva 2’
Claudio Aydi'llo Yerro 0’50
Juan Soto Tecedor 2’
Manuel y José Soto Aydillo 2’

j Julián Wlasco Uruñucla
í OLLAUKI
L Julián Samaniego Núñez 

PEDROSO
Felipe Matute Larios 

BAJAS

3’

0’50

Primitivo Jiménez Arpón - 
José María Rodrig^uez 
Nicolás Fernández Rubio 
Daniel Díaz \’'argas 
líXnacio Ochoa Calvo 
Casimiro Soria Cha voy 
Cristóbal Girones 
Rufino Infante Pérez 
Palmiro Maza Arasfón 
Hermenegfildo Tobías Hueto 
Prudencio Saenz Medrano 
Antonio Barra irán López 
Felipe Morano Terroba 
Donato García Codé.s 
Manuel Fernandez Garrido 
Jestís Sáenz

Juan Cruz Fraisol Velasco 
Antonio Novoa Osés

PRADEJON
Cesáreo y Antonio Hidalgo 
Jesús 'Martínez 'Heras 
Pedro y Eusebio Navas 
Víctor G'ómez González 
Severo Martínez Jiménez 
Manuel Slm'ón Ezquerro 
Guillermo Miranda Moreno

PRE,JA NO
Dionisio 'Egulzábal Of’hoa 

QUEL
Francisco Varea Salvador 
Bibiano Pérez Delgado 
Ro'bustiano Martínez ‘Martinez

RTBAFRECHA
Pedro Sáenz Blanco 
Pedro Pascual González 
Antonio Blasco Cabezón 
Primo Ramos Medrano 
Jesiús Ortega 'Fernández

RINCON DE SOTO
Carlos Llórente Llórente 
Vicente y Félix Mendizébal 
Gregorio Mendizábal Escalada 
Valero Jimén ezJiménez 
Agustín Medrano Mendizábal 
Julio Lázaro Pastor 
Emilio Pastor Santiago 
Basilio Escalada Sáinz 
José Pardo González

1’

1’
1’
2’50
2'50

2'50

2’ 
2’50

3’50 
I’

’50 
1’50

1’60 
1’50
2’

1’50
1’50

■ SAN MILAN DE LA POGOTLA
José María Lorenzo Guevara í 
Enrique Serrano Martínez (
Melchor Muntión Vázquez

.SAN ROMAN DE CAMEROS

0’50
1’50

Fnrique Bozal ongo Cal leía 
Anatol i o Chávarri Guzmán 
Fernando Gómez García 
Manuel García Frías 
Francisco Perales Lafuente 
Lucio Martínez Sáenz 
Ensebio Diez

LVMB RERAS 
Cándido Gómez Martínez

M.ANSTLLA DE LA SIERRA 
Facundo Cañaip Ix>sa 
Maximino Calvo de la Riva 
Victoriano Cañas Gónrez 
Nic.a»io Medel Vicente 
Angel Losa Domingo

MEIDRANO 
¡Benita Diez Estefanía 
Fulgencio Cuadra Martínez

MOLINOS 
Isidoro Galilea Moreno 

BAJAS 
Pedro Sáenz lApez

Domingo Ca'Ueja Santamaría
SANTA ENGRACIA

Francisco' Aragón 
Tmi.s Santolaya Chicote

2’50

4
SANTA MARTA DE CAMEROS

2’50

2'50
1’
1’
1'
1’

2’
1’

1’

Jesús Sáenz Blanco
SANTO IXmiNGO

Félix Alarcia Ayala 
Felipe Diez Bartolomé 
David Corral Carrera 
Julio 'Pérez Gorbea 
Luis Pérez Montejo 
Mai uel Robredo González 
Angel .Sánchez Aliende 
Lui 'Prior Fernández 
Miguel Metola Vargas 
Martín Navas Benito 
José Pazo Mateo 
Venancio Rodrigo Zapatel 
Jacinto González Sá'nchez 
Vici nte Prior Aransay 
Ignacio M.arín Arriaga 
Dionisio Merino Marín

«ANTURDE 
Elias -Montoya Villar 
An’ 'lio Vítores Gómez 
Jn • Ortega Jorge

r
2’

4

1’50

3’

1’
2’
2'

4’
l,’5O

1'50
1’50

4’50

2’50 
3’50 
3’50

1’
2’ 
2’50

3’50 
1’

1'50

Nicolás Fernández Galilea SANTURDEJO
Justo Martínez Laya Juliín García Soto 2’
Julián Pérez Guerra SAN VICENTE DE LA SONSIERRA

MITITLLO DE RTD LEZ.A Deogracia Cortés 3’
Bienvenido Palacios Arnedo 3’ Emilio Fernández 1’
Victoriano Fernández Esteban 1’50 Pélix Hilera 5’
Jesús Martínez Robres 1’50 Félix Moncaya 2'
Blas Rojo Sáenz 1 ’5'0 Félix Payueta 1’
Nicolás iCantabrana Aragón r José Berga 1’
'Pedro Chicote Mangado 2’ José Ramírez 3’
P'ermín Casero Sáenz 2’ Javier y Félix Ramírez 2’

NAJERA Manuel de Frutos 3’
Jesús Font'echa Rublo 2’ SOTO DE CAMEROS
.Anastasio Varela Aliende O ’ Pedro Anderica Río 2’
Fernando García García ? Enrique y Emilio Fdez Adán 2’
Prudencio Rublo Marcos 3'60 Eue ibio Caro Segura 2’
Jesús y Serafín Fuentes 5’ Justo González Sáenz 1’
Manuel Hidalgo García 2’50 Mariano Reinares Tré 1’
Angel Cerrajería Ezquerro 3’ TERROBA
Matías Ojeda Ortiz 2’ Félix Aridérica I.ópez 1’60
Gabino Niño González 3’ TOB1.4

NALDA Francis<'o de Rales Alonso 4’
sSeuo zejíiusiT oixiiuG' X so(.inn TORM ANTOS

3’'50NAVARRETE ■Alicio Majrtínez Gordo
Félix Santamaría García .1’50 Antonio Imana Santa María 3’50
Angel Angulo Rufián 2’60 Eduardo Barrasa Síanta María 0’50
Baldom.ero Bargas Martínez 2’ rORREOIIJA DE CAMEROS
Miguel Navajas García 3’ Vicente 'Lozano SAenz-López 2’50
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URüímELA
Máslmo Azofra Ibarra 2’50
Vlcfmte Marijuán Ocío 2’50
Avelino García Araneay 2'

VAIXíAÑON
Baelllo Gómez Román 3’

VENTROSA
Germán Berná'ldez 'Martínez 1’
Santo© Valpuerta Antón 2’50
Saturio Formo Sáenz 2’

VIGUERA
Pablo y Luis Elíae Cantero 3’

VTIJjAMEDIANA de TREGUA 
remando Sanromán Fernández l’i50
Antonio Gil Sarabia 3’60

VIUbANl’EVA DE CAMEROS 
Juan García Martínez 4’
Cosme Martínez Espinosa 4

EL VIULXR DE ARNEDO 
Nicolás Santa 'María Palacio 2’

VILJLARTA-QUINTANA
Avilio Aguetín Alonso 2’
Aquilino Mateo Corral 1’50
Félii 'Tamayo Fernández 1’

BAJAS
Esteban Ríos Tamayo 

VIUjOSI^ADA (DE (CAMEROS 
Manuel Gregorio Elias Ramos 1’50
Gregorio Sánchez Martínez 2'
Pedro Sánchez de Pablo 1’50

ZARROZA
Francisco Moreno Martínez 
Eusebio Moreno Martínez 2’
Manuel Calleja Pérez 2’
Gregorio Alino Sáenz 1’

TBEVT.JANO DE CAMEROS
Andrés y Rufino H. Valdemoros 2’50

TUDBLILLA
Apolinar Mazo Alguacil 1’
Vidal Ortega López 1’50
Rufino de la Concepción Teral 4’ 

TURRUNCTN 
BAJAS

Justo Jiménez Ocón

EX.COMBATIENTER

Abalos
Esteban Caballero Lolano 3
............ AIuBELDA DE TREGUA..
Demetrio Moura Fernández 4’

Aldeanueva de Ebro
Eugenio Lasheras Sáenz 2
José María Martínez 2

ALES.ANCO
Balbino Andrés Barragán 4
Jesús Andrés Romero 3

ATEARÍ)
Mamael Jauste Sesma 3
Pedro Rubio Laureo 3
Nazario Casas Rosell 3
Atilano Tomás Casas 3
Antonio Fernández 3
Gregorio Pérez Sánchez 3
Agustín Blanco García 3
Andrés Martínez 3
Celestino Royo Sola 3
Luis Alcalde Ruiz 3
Eugenio Calvo Marín 3

ARNEDO
Angel Calvo Gil de Gómez 3’
Anselmo Lavega San Miguel 3’
Antonio Beriaín Ferrero 5’
Fermín 'Domín.guez Solana 2’60
Hilario Fernández Martínez 3’
Longinofl Cordón Solana 3’50
Modesto Solana Sota 3’

CALAHORRA
Manuel Hita Lorente 3
Manuel Degano Degano 3
Agustín Pascual Garrido 3
Pedro Lorente Artofianzas 3’

CASAIARREfNA
Luis Riafio García 3’50
Antonio Frades Ortiz 5’
Juan Ruiz de la Cuesta 2’
Jesús Gutiérrez Sáez 3’60
Luis Amelivia León 5'
Pedro Guinea Suberviola 4’60
Fernando Matute Calle 3’
Tomás (Díaz López 3’50
Joeé María 'Hierro Serrano 4’
Antonio Alvarez Rueda 2’50
Felipe Fernández Jiménez 2’
Pedro Ruiz Sáinz 2’
Otilio Rueda Corral 2’
Felipe Conde Gano 3
José Luis Garcíar 3
Víctor Pérez Corcuera 3

UERVERA DET. RIO ALHAMA
Angel Bozal Ramos 3’
Alejandro Mayor Jiménez 6’
José Muñoz Ochoa 6’
Miguel Martínez Caballero 1’
Restituto Escolano Bea 4’
Feliciano Alfaro Mayor 3’
Gregorio Ijf'én Escudero 3’ 
SantoR Alfaro 'Mayor 3’
Juan Mannel Echegoyen 4

GTHURT
José María Visa Vism 3’

EZCABAT
Teodoro Villanueva Sáez 1’
Rufino Gonzalo Villanueva 3
Fautlno Sáenz Marín 2’
Manuel Cuerva Martínez 2’

GRAÑON
Félix Crespo Agustín 3’
Juan José Pérez Arenal 3

HARO
Félix Carrillo Busto 6’
Antonio Galarreta Valdlvielao 5’
Julián Iñiguez Sáez 3’
Sebastián Sáez «López 6’
Amando Samaniego Vargas 5’50
Julio Carraecón Bernal 3’
f’ortunato González Vega 3’
José Luis Sáez Giménez 3’
Benito Astorga Caetro 3’
Jesús García Uribelarrea 3’
Eugenio Aulestra García 3’
Jesús Apellániz 3’
Máximo Rico Urrecho 3’
Félix Gigorzo Bastida 3’
Benito Mañero Sofo 3’
Luis Varona Arnáez 3’
Angel 'Herrán Gobantes 3’
José Luis Marcelino del Prado 3’
Jesús Malso Gómez 3’
Doroteo Fernández Canal 3’
Jesús Oria García 3’
Antonio Tubilleja Martínez 3’
Cándido Villaclán Sáez 5’
Alejo Luis Santamaría 3’
Feliciano Villanueva Gil 6’
Luis Ortiz de Zárate 3’
Joaús Malo Zalduendo 3’
Pedro Selafe García 3
Fernando Díaz Mate 3
Jesús Crespo Lueñas 3
José Martínez Martínez 3

Laguna de Cameros
Lucio Ramos González 3
Víctor Rubio Olmos 3

lAXJRONO 
BAJAS 

x\ngel Gorricho Lucca 
Pascual Oyuelos 1 lázaro 
Juan Gil Arnedo
Alberto Zárate Palacios 
Manuel García Ibáñez 
Celedonio Ortega Eguizábal 
Santiago Larrauri Martínez 
Esteban Castejón Galilea 
Constantino Baztán Elorza 
Juan Ramírez Ruiz 
Íulián Lázaro Rubio

’ablo Bueno Caro 
Dionisio fiménez León 
Santiago Martínez Gómez 
Luis Pastor Aparicio

: Andrés Romeo Cabezón 
Maiio Blanco Trinidad

i Ricardo Martínez Herreros 
‘ Florentino Sáez Gutiérrez 
; Alfonso Losarcos Romo 
! Claudio García Quijada 
i Luis Burgos García
i Joaquín Acedo Barbarín 
i xAngel Martínez Muñlión
1 Marino Robledo González 

Miguel Vázquez Escamilla 
I xAlfonso González xManyado 
i Feliciano Urizar Arma 

Pedro Parra Castillo 
Lucio Valencia Benito 
Alberto González Martínez 
Miguel Vélez Treviño 
Ramón Vázquez Nalda 

ALTAS

Hermenegildo Tobías 4 
Prudencio Sáenz Medrano 1 
xÀntonio Barragán López 3
Pal miro Maza Aragón 3 
Felipe Navarro l'erroba 3’50 
Donato García Codés 4’50 
Manuel Fernandez Garrido 4

i Eusebio Diez 5
1 Jesús Sáenz 4
I Enrique Bozalongo Calleja 3‘50 
j Anatolio Chávarri Guzmán 3 
! Femando Gómez García 3
i Lorenzo Ruiz Pérez 3
i Agapito Pérez Ortubia 3 

Esteban Fuertes Latorre 3 
Lncio Martínez Sáesz 3

TJETVA
Juan Cruz San Millán 3 

Nalda
I Jesús Ruiz Martín ‘Z 3

NAVARKTE
Luis Lozano del Campo 3’
Santiago Castrovlejo Amutio 3’
Alejandro Fernández Ulecia 3’
Blas Navamo Rodriguez 3
Santiago Navarro Blasco 3
Rafael Bargas Martínez 3’
Inocente Tofé García 3’

BAJAS
Antonio Azofra Sáenz 
Martín Blasco Castellar 
Francisco Sierra Berge©

O.TACASTRO
lulio Ortega Martínez 3

ORTIGOSA DE CAMEROS
Vicente Galarreta Sáez 4’

' Angel Ortis Quintana 3’ 
Máximo Pérez Martínez 3’ 
Tomás Heras Ortíz 3 

PEDROSO 
Antonio Novoa Oeés 1’50 

BAJAS
Angel Visa Clemente 

QUEIx 
Antonio Martínez Muro 5’ 
Jesús Soldevilla Pascual 5’ 

BAJAS
Teodoro Soldevilla Pascual 

RIBAIHIBCHA 
Fidel Martínez Mo-ntalvo 4'50 

RINCON DE SOTO 
Domingo Beamonde Bretón 3’ 
P^idel N. Barrio 3
Jesús Mendizábal Martínez 3 
xAnastasio Lázaro Medina 3 

RODEZNO
Juan Elizondo Ibáñez 4
Fidel Bañuelos Cárcamo 3 

SAJA ZARRA
• Fructuoso Fresno Aguilar '5' 

San zVsensio
Elias Miguel Sánchez 3 

SAN MUxAN DE LA COGOULA 
BAJAS

Gregorio Rubio Sáenz 
SANTA ATARLA DE CAAIEROS

Manuel Cuesta Fernández 3’ 
SANTO IXTMINGO 

Anacleto Gil Arana 3
Pedro xAransay Bartolomé 3 
•Pedro Mendl Cerezo 1’50 
SAN VICENTE DE LA SONSIEBRA

José iVlaría Medina 3 
Jalón de Cámaros

Carlos xMarín Dominguez 3 
'TORMANTOS 

Eugenio Merci© Serrano 3’ 
José Ramírez Barragán 5’

Torrecilla Sobre Alesanco 
Carmelo Martínez 3 

VIGUERA
José Ramírez Bonafáu 5 

Zarratón
Dionisio Rubio M mzanos 3

RESUMEN
Importa el padrón de 

Combatientes 44.135
Importa el Pádrón de 

Ex-Combatientes 20.415 
Número de Subsidiarios 835 

Logroño 28 abril de 1940.
El Jefe de la Comisión Provin

cial
JENARO BERNECHEA

Administración de 
Justicia

1081

'■ D. x\larcele Orbañanos Ruiz, 
, Juez municipal supleute en fun- 
! ciones de la.ciudad de Haro. 
i Hago saber: que eu los autos 
' de verbal civil, seguidos por D. 
: Leonardo López Alonso, vecino 

de esta ciudad, contra D. Do
mingo Acedo, vecino que fué de 

. esta ciudad, hoy en ignorado pa- 
! radero. sobre reclamación de 
■ 355 pts. ha acordado a instancia 

de la parte demandante, sacaren 
' venta en pública subasta, por 

término de 8 días, los bienes en- 
bargados al demandado siguien- 

i te.
; Un espejo grande con marco,
■ tasado en 105 pts. i
! Un reloj dé parez moderno, ta- | 
■ sado en 125 pts. j 
i Uu mueble de gramola y dis- ’ 
' cos, de caoba, en 95 pts. j 

Una mesa de cocina de chopo, i 
’ con 2 cajones, en 28 pts. j 

Un armario de cocina, en 40 ’ 
pts. «

Un azufrador ,nuevo, tamaño ' 
grande, en 24 pts,

Una silla movedora de paja en , 
30 pts.

Tres sillas de madera, en 15 
pts.

Un aparato de luz de comedor, 
en 12 pts.

Otro aparato de luz de bronce 
para comedor, en 20 pts.

I ün brasero de metal, en 10 
i Pts.
' Otro de hierro, en ó pts.

Otro Id. en 6 pts.
Un aparato de hiz de pasillo, 

en 10 pts.
Un farol de pasillo de bronce, 

en 8 pts.
Una bonbona, en 3 pts.
Un taburete, en 3 pts.
Una barra de stor, en 12 pts.
Un plafón de pasillo, en 15 pts
Un azufador pequeño, en 3 

pts.
Un escobón usado, en 3 pts.
Cuatro cazuelas de barro para 

asado, en 12 pts.
Dos orinales de china, en 8 

pts.
Dos jaulas grandes, en 10 pts.
Una pequeña en 2 pts.
Un marco de caoba tamaño 

regular en 3 pts.
Una chimenea para encender 

el brasero, en 1 pts. 50 céntimos.
Dos tablas de conina y una de 

i' lavar pequeña, en 3 pts.
' Un bastidor para colgar ropa 
1 en 2‘50 pts.
Î Un fajo de papel para erapape- 
i lar en 2 pts 50 cts.
! Una almohadilla, en una pts.
' Una tartera de lata, en l pts.
! Dos latas de aceite vacias, en 
í 2 pts.

Tres cazos de cobre viejos, en 
12 pts.

Una lata para manteca grande, 
en 3 pts.

Cincuenta tres botellas va- 
ffias, en 23 pts.

El acto tendrá lugar en la Sala 
i de xVudiencia de este Juzgado, el 

día 11 del mes de mayo hora de 
las 12 de su mañana. Para poder 
tomai* parte en la subasta todo li- 
citador deberá consignar previa- 

I mente en la mesa del Juzgado el 
I 10 por 100 del valor délos bienes 
J no admitiéndose postura alguna 
‘ que no cubra las 2 terceras par- 
f tes del avaluó.
’ PÍI presidente edicto se inser- 
: tara en el Boletín Oficial de la 
: provincia.

Dado en Haro a 25 de abril de 
1940.

E. Marcelo Orbañanos.

Miniiterio <ie la 
Gobernación

1093

Orden de 25 de abril de 1940 
por la que se concede un nuevo 
plazo a los Secretarios, Interven
tores y Depositarios de xAdminis- 
tración Local para extender las 
fichas solicitadas por la Direc
ción Général del Ramo.

Por Circulares de 20 de enero 
y 20 de febrero del año actual, se 
concedieron plazos a cuantos in
dividuos pertenecen a los Cuer
pos Nacionales de Secretarios, 
íeterventores y Depositarios de 
xAdministración Local en cual
quiera de las situaciones de acti
vo, excedencia o en expectación 
de destino, para que extendiesen 
las fichas correspondientes, con 
objeto de incluirles en el fichero 
y Iiscalafón respectivos, siempre 
que no hubiesen sido objeto de 
destitución o separación que lle
vase implícita la pérdida de to
dos los derechos.

En vías de terminar la reorga
nización de los citados Cuerpos 
Nacionales, y con objeto de evi
tar posibles perjuicios a aquéllos 
que, por cualquier circunstan
cia, no hubiesen podido exten
der la ficha personal solicitada,
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al propio tiempo que se da por 
co-iclusa esta labor preparatoria 
de la formación de los distintos 
Escalafones.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.° Se concede un úb 
timo plazo de 20 días a contar 
del día siguiente a la publicación 
de la presente Orden, para que 
todos los Secretarios, Intervento
res y Depositarios de Adminis
tración Local que pertenezcan a 
los Cuerpos Nacionales y no ha
yan extendido la ficha prevista 
en la circular de 20 de enero úl
timo «Boletín Oficial del Estado « 
del 21, puedan solicitarla y pre
sentarla, debidamente autoriza
da, en el Gobierno Civil de la 
provincia donde residan, siempre 
que, al ser depurado, no hayan 
sido objeto de separación que 
impliquen pérdida de su derecho 
a figurar en el escalafón respec
tivo.

Art. 2." Todos aquéllos que de
jen incumplido lo dispuesto en el 
art. anterior, y que, por su omi
sión, no puedan ser incluidos en 
en el fichero en formación, no 
tendrán derecho a tomar parteen 
los primeros concursosque secón 
voquen por la Dirección < xeneral 
de Administración Local, para 
proveer las vacantes existentes 
en las Corporaciones Locales.

Madrid 25 de abril de 1940.= 
P. D. José Loren te.

limo. Sr. Director de General 
de Administración Local.

927
Orden de 25 de marzo de 1940, 

delegando en el Excino. Sr Sub
secretario de la Gobernación la 
resolución y firma de los expe
dientes de de depuración del per
sonal de la Policía, gubernativa y 
demás asuntos de tiámite de la 
Dirección General de Seguridad.

Exemo. Sr.; Con esta fecha he 
acordado delegar en V, E. la re
solución y firma de lo.s expedien
tes de depuración del personal de 
la Policía gubernativa y pago de 
atrasos de haberes del mismo, 
así como los demás asuntos de 
trámite que hasta ahora sometía 
a mi Autoridad la Dirección Ge
neral de Seguridad.

Dios guarde a V. E. muchos 
años

.Madrid 25 de marzo de 1940.
SERRANO SCÑEK

Exemo. Sr Subsecretario de la 
Gobernación.

/
928

Orden de 6 de abril de 1940 
concediendo un plazo para que 
los funcionarios excedente.s o en 
expectación de destino, depen
dientes de Sanidad, soliciten la 
depuración.

limo. Sr.: Existiendo funciona
rios de los diversos Cuerpos y 
Servicios de esa Direcci»in Gene
ral en situación de excedencia 
con anterioridad al Ib de julio de 
1936, así como opositores apro
bados en expectación de destino 
que hasta hi fecha no han pre
sentado la declaración, jurada 
que preceptúa la Ley de 19 de 
febrero de 1939, para la depura
ción de funcionarios.

Este Ministerio héi tenido ¿t 
bien disponer que todos quello.s 
funcionarios que se hallen en las 
situaciones anteriormente indi
cadas, habrán de presentar para 
su depuración, en el plazo impro
rrogable de 1.0 días, contados a 
partir de la publicación de la 

presente Orden en el «Boletín 
Oñeial del Estado, declaración. 
jurada con lo.s datos que en la 
citada l.ey de 10 de febrero de 
1939 se determinan, bien enten
dido, que de no efectuarse a.sí, 
perderán sus derechos y serán 
dados de baja del Escalafón co
rrespondiente, y de la.s relacio- 
ne.s de aspirantes los en ellas 
comprendidos.

Lo digo a V. 1. para su cono
cimientos y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de la Calzada

Bases para pnweer pot ean- 
eiu'so y en propiedad las plazas 
vacantes de empleados snhalter
nos.

1 Cumpliendo lo dispuesto en 
la Orden de Gobernación de 30 
de octubre de 1939, se anuncia a 
concurso para su provisión en 
propiedad las siguientes plazas 
de empleados subalternos muni
cipales:

Agente de Arbitrios con 2l60 
pts, anuales, para C. .Mutilados 
de guerra.

Cabo de Arbitrios, con 2349 
pts. paraoficiole.s provisionales o 
de complemento que hayan al
canzado por lo menos la medalla 
de campaña o reunan las condi
ciones que para su obtención se 
precisan.

Agente de Arbatrios con 2169 
pesetas.

Agente de Vigilancia 2* \'oz 
pública con 2169 pts y

Vigilante nocturno con 2169 
jits- Las tres para los restantes 
ex combatientes que cumplan el 
mismo requisitos quelosant rio- 
res

Guarda del Canal con 2KM) pts.
Conserje con 2169 pts. Ambas 

¡yara ex cautivos por la Causa 
Nacional que hayan luchado con 
las armas por la misma o que ha
yan sufrido prisión en las cárce
les o campos rojos durante tres 
meses, siempre que acrediten su 
probad.i adhesión al Movimiento 
desde su iniciación y í^u lealtad 
al mismo durante su cautiverio.

jefe de Vigilancia con 2349 pts.
Cabo de Vigilantes nocturnos 

con 2349 pesetas.
Encargado del Depósito muni

cipal con AD pt.s (del presupues
to de la Agrupación del Partido 
judicial). l.>as tres para provisión 
por turno libre.

Estos grupos se han formado 
de conformidad con la condición 
9* de la mencionada Orden.

2 Cada plaza se adjudicará a 
los aspirantes del grupo a que es
té reservada, y de no haber en el 
mismo aspirantes capacitados, a 
lo.s del grupo siguiente o sub.si 
guiente.s cu jue lo.s haya por el 
orden señal ido de acuerde con la 
expresada orden y Ley de 25 de 
agostoúltimo.

3 Lo.s concursantes aproba
dos por el orden di- calificación 
obtenida en los exámenes, elegi
rán la plaza que deseen ocupar 
dentro de las correspondietes al 
grupo en el cual cancursan.

4 Para tomar parte en el con
curso se precisa ser español, ha
ber cumplido 23 años de edad, 
ser de buena conducta y no ha
ber sido procesado, hallarse fis- 
camente apto para el desempeño 
del cargo y ser adiets al glorio
so Movimiento Nacional.

5 Para optar al concurso será 
preciso solicitarlo en instancia 

dirigida al Sr. .Alcalde, facompa
ñada de los siguiente.s documen
tos: Certificado de nacimiento; 
certificado de buena conducta; 
certificado de carecer de antece- 
dente.s penales y no haber sido 
procesado; certificado de aptitud 
física, expresando para los C. Mu
tilados el tanto por ciento de su 
mutilación y la calificación de sus 
lesiones; certificado de adhesión 
al Movimiento expedido por 
PA E. T. y de las j. O. N. S. de 
la localidad; y cuántos estimen 
conveniente acompañar para 
acreditar su cultura y servicios 
prestados.

6 El plazo para la admisión 
de instancias se cerrará al me.s 
de duplicado este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia. 
Para el examen de aptitud de la 
condición 3.® de la Orden citada, 
se citará a los concursantes con 
5 días de anticipación al domici
lio señalado en su solicitud. Los 
que no hagan constar su domici- 
cilio en su solicitud, se conside
rarán cxcluído.s del concurso.

7 El Tribunal se constituirá 
en forma prevista en el artículo 
12 de la Orden de (Gobernación 
expresada. De conformidad al 
artículo 8.® los concursantes se
rán sometidos al exámen de apti
tud consistente en escritura al 
dictado, la.s cuatro reglas aritmé
ticas, sistema métrico decimal; 
redacción de denuncias o partes, 
redacción de documentos en lo.s 
que intervienen los funcionarios 
subalternos y conocimiento de 
las Ordenanzas municipales, de 
las Ordenanzas de Arbitrio.s y 
de la legislación municipal que 
le.s afecta.

8 Para resolver los empates 
que surjan en la.s calificaciones 
definitivas de los ejercios y de
terminar el orden de preferencia, 
se estará a lo dispuesto en la tan 
repetida Orden de Gobernación.

Santo Domingo de la Calzada, 
19 de abril de 1949.

El Alcalde

Anuncio! OfkiMeí
A N LN CIO 1083

Al siguiente día de transcurri
dos lo.s 19 días desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa, la subasta pública pa
ra la enagenación de 13.5 metros 
cúbicos de leña de haya que ha 
sido concedida a este Ayunta
miento por la Superioridad en su 
monte de propio.s en el año fo
restal, la leña esta seca, se halki 
situada en el parage denominado 
Las Panchas y La Acebosa del 
.Monte de esta villa, y ha sido 
tasada en la cantidad de 135 pe
setas; la subasta tendrá lugar a 
las 9 de la niañana del día seña
lado, se celebrará en hi forma 
ordenada poj- el vigente Regla
mento de contratación de obra.s 
y servieio.s manicipale.s de 2 de 
julio de 1924, por pliegos cerra- 
do.s y bajo condiciones facultati
vas y económicas que obran de 
manifiesto al público en la Secre
taría de esta (Corporación Muni
cipal, siendo de cuenta del Re
matante el coste de este anuncio.

Rematante el coste de este 
anuncio.

Las solicitudes se presentarán 
en pliegos cerrados reintegrados 
con pólizas de 4 peseta.s .50 cénti
mos, siendo necesario para to
mar parte en la subasta presentar

el depósito provisional del 5 por 
100 de los productos subastados, 
no se admitiián proposicione.s 
que no cubran el cupo de tasa
ción.

Si dicha subasta quedase de
sierta en el día señalado, se cele- 

j brará la segunda a los 19 días si- 
: guientes a la misma hora y en el 
! mismo sitio.
! Lo que se hace pública para 

general conocimiento.
Villoslada 25 de abril de 1940.

El Alcalde

EDICTO 1091
Terminado.s los trabajo.s de de- 

puración del amillaramiento de 
la Riqueza Rústica de esta loca
lidad quedan expuesto.s al públi
co en la Secrestaría de este Ayun
tamiento por el término de 15 días 
a lo.s rfectos de puedan presentar
se por lo.s contribuyentes la.s re- 
clamacione.^ que estimen opor
tunas.

Medrano a 26 de abril de 194* ». 
El Alcalde

ANUNCIO

1089
Tormado.s por el Ayuntamien

to y Junta Pericial los apéndices 
al amillaramiento de la riqueza 
rústica, urbana y pecuaria base 
para la formación de las cuentas 
cobratorias del año 1941; quedan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el plazo reglamentario a lo.s efec
tos de reclamación.

xAlesón 2() de abril de 1940.
El Alcalde

EDICTO

Tormado por la Junta el Re
parto general de utilidades del 
año actual, queda expuesto al 
público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento según el ar
tículo 510 del Estatuto Municipal 
para ser examinado por lo.s con- 

i tribuyente.s en él comprendidos 
1 por 15 días y 3 días mas; dicha.'' 
i reclamaciones habrá de fundarse 

en hechos concretos, en instan
cia reintegrada pasado dicho pla
zo no serán admitidos,

Alesón 26 de abril de 1949.
El Alcalde

EDICTO 1988

Aprobado en principió un su
plemento de crédito ál presupues 
to ordinario del corriente ejerci
cio para hacer frente a obliga- 
cione.s de inexcu-able cumpli
miento, con cargo al sobrante en 
en la liquidación del año antc- 

! rior, queda expuesto al público 
■ el expediente en la Secretaría de 

este Ayuntamiento por espacio 
de 15 días a efectos de su exa
men y reclamaciones que en su 
caso puedan presentarse, confor
me previene el art. 12 del Regí a- 

¡ mento de Hacienda municipal de 
j 23 de agosto de 1924.
1 Igualmente se haca saber: Que 
! confeccioníido.s lo.s apéndices al 

amillaramiento de la riqueza rús
tica V urbana con efectos con- 
tributivo.s partí el tiño 1941, que
dan expuestos al público por 
plazo de 8 día.s ptira su examen y 
reclamaciones que en su caso 
procedan.

Ausejo 26 de abril de 1949.
El Alcalde
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